
Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2023-00317-00 

MMU 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

28 de noviembre de 2023 

 

Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas 

en los artículos 25 y 26 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001, y la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la presente demanda ordinaria 

laboral de PRIMERA INSTANCIA promovida por el señor ROMAN ORLANDO MEDINA 

MURILLO, identificado con CC. N°11.807.109 en contra de la sociedad IB 

CONSTRUCCIONES LIGERAS SAS, con NIT. N°900.557.244-6, representada 

legalmente por Isaura Bareño De Duarte, o por quién haga sus veces al momento de 

la notificación de la demanda; y en contra de la Sociedad CONINTEL S.A., con NIT. 

N° 811.046.293-1, representada legalmente por Julio César Vélez Ortiz, o por quién 

haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. 

 

Se ordena realizar las gestiones pertinentes para lograr la notificación de manera 

personal de las demandadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P. 

del T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; en el 

sentido de remitir la presente providencia como mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas o sitio indicado por los interesados, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del mensaje, bajo el 

entendido de que dicha entrega se debe considerar cuando el iniciador reciba acuse 

de recibido del destinatario, y los términos del traslado empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

Una vez notificada de manera efectiva la demandada, se le correrá traslado, de 

conformidad con el artículo 74 del C.P. del T. y de la S.S., concediéndole, 

posteriormente, un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la demanda. 

 

Por último, en los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería para representar judicialmente a la parte demandante a la Dra. ANA 

MARÍA RODRÍGUEZ SOTO, portadora de la T.P. N° 181.208 del C.S. de la J., 

conforme al artículo 75 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese, 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ead 

 

 

 
 

ANDRÉS FELIPE VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ (E) 

 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 196 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 29 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 


